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OJ –001379 - 20 

 

Bogotá D.C., diciembre 3 de 2020 

  

Doctor 

ÁLVARO ESPINEL ORTEGA 

Vicerrector Administrativo y Financiero  

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

Ciudad. - 

  

Referencia: Subasta inversa presencial 01 de 2020 

 

Asunto: Alcance a evaluación jurídica final 

  

Respetado señor Vicerrector. 

  

Mediante oficio OJ-1372-20 del día de ayer, el suscrito Jefe de la Oficina Asesora Jurídica remitió 

los resultados de la evaluación jurídica final de los requisitos habilitantes de los proponentes que 

ofertaron en la subasta inversa presencial de la referencia, señalando, en lo que aquí interesa, que el 

oferente UNIPLES S.A. estaba rechazado, por no haber atendido el requerimiento consistente en 

aportar la “carta de presentación de la oferta” (Anexo No. 1), incurriendo, de tal suerte, en la causal 

de rechazo de la oferta, de que trata el literal b) del numeral 1.25 de los pliegos (CAUSALES DE 

RECHAZO). 

 

A través de correo electrónico del día de ayer, remitido, al final de la tarde, a la dirección electrónica 

contratacionud@udistrital.edu.co y copiado esta mañana a la Oficina Asesora Jurídica, el 

representante legal del oferente en cuestión remitió la “carta de presentación de la oferta” 

debidamente diligenciada. Dicha situación, que se enmarca dentro de lo previsto en el numeral 1.24 

de los pliegos (PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN), conlleva la admisión del proponente.  

 

En consecuencia, el siguiente es el consolidado de la evaluación jurídica final: 

 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE NIT 

 

EVALUACIÓN 

JURÍDICA 

1 REDCÓMPUTO LIMITADA  830.016.004-0  ADMITIDA 

2 SUMIMAS S.A.S.  830.001.338-1 ADMITIDA 
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Atentamente, 

  

 

 
FERNANDO ANTONIO TORRES GÓMEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Evaluador jurídico 

 

 

 

3 UNIPLES S.A.  811.021.363-0 ADMITIDA 

4 NEX COMPUTER S.A.S.  830.110.570-1 ADMITIDA 

 NOMBRE CARGO FECHA 
RADICADO 

INTERNO/EXTERNO 
FIRMA 

Proyectó Carlos David Padilla Leal  Contratista – Asesor OAJ 03/12/2020 S.R./Correo electrónico 
 


